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OLETIN OFICIAL
OE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE» PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

,as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
s"e en los Boletines Oficiales, se han di mandar
jeíe poHficorespectivo, par cuyo eondueto se pasa-

ia los editores de los mencionados periédieos.
(Real orden de 5 de abril de 1688)

¡e publioa todos los dfas^eaesepto los domingos.

Geniros oficiales de Madrid
—

Llevado a domicilio: al
PRSBíAS

me£fe5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, yun año., 60.
Oféwiles fuera <he Madrid:

—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre^ 36, y un año, 1_.

\ Particulares,— Un esta Capital, llevado a domksiSo: mee,
i 6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yna año, 73; y fuera

de Madrid: % al trimestre; 66 al semestre y iQdal año.
Se-adH»ten suscripciones en la Administración del Bousiín

Oficial,caite de Atoalá, número 126. Pitera de esta Capital,
áSrecíameaíe por medto de carta a la Admii»straej&n¿ «on ia-
olusiÓBdel importedel fienapo de abono en letrade fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
DiputaesSn Provincial: línea o fracción..

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,.,
ídem particulares: línea o fracción

0,58

1,08
2,5©

if.onas: Galle de Alcalá, númwro 126
teléfono 63cB4 .-; apartaoo

¡: Si itm jmi\t1m |w4ii1 fe lw juto 1 útit iuto

Número suelto: SO céntimos KtfflttrrttKt;

t: A particulares: 60 céntimo»

YUNTAM1ENTOS TRIBUNAL INDUSTRIAL nuevo atenta comunicación al exce-
lentísimo señor Director general de
Seguridad, para que por los Agentes \u25a0

de la Autoridad a sus órdenes se pro-
ceda a la busca y detención, a dispo-
sición de este Tribunal, o del señor
juez instructor especial para la apli-
cación de la ley* de Vagos y Malean-
tes, que le condenó, del inculpado
apelante Juan Bautista Puerto Mar-
tínez, a quien al prapio tiempo se le
llamará por el Oficial de Sala por
medio de edictos, que se insertarán
en los periódicos oficiales, a fin de
que, dentro del término de cinco
días, comparezca ante esta Audien-
cia,. bajo apercibimeinto de que,
transcurrido expresado término sin
verificarlo, se le tendrá por desistido
de la presente apelación. —'Madrid,
20 de marzo de 1937.

—Reyes (ru-
bricado).

fines acordados, mediante su desco-
nocido domicilio y paradero, expido
la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
que sello, firmo y rubrico con el vis-
to bueno del señor Juez en Madrid,

5 de agosto de 1937,
—

-El Secretario
judicial: Ante mí, Joaquín Argote.
Visto bueno :El Juez de primera
instancia, Pedro G. Ester.

CERCEDLLLA CÉDULA DE CITACIÓN

Aprobada por la
*
Corporación que

esido, en sesión del día 7 de agos-
En los autos seguidos en este Tri-

bunal industrial número 2, a instan-
cía de Félix Poyato Lozano, contra

Carmen Corral, viuda de Manuel de
Miguel, sobre reclamación de sala-
rios, se ha acordado se cite a la expre-
sada demandada para que el día 4 de
septiembre, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante la .Sala au-
diencia de este Tribunal, sito en la
calle de Bárbara de Braganza, nú-
mero 1, a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndola lo
verifique con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y aper-
cibida que, de no comparecer por sí
o por medio de persona que legal-
mente la represente, se continuará el
juicio en su rebeldía y le parará, ade-
más, el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

actual, la propuesta de la Comi-
.n de Hacienda, referente a la ha-
litación de un suplemento de cré-
to por transferencia, dentro del
esupuesto ordinario del año 1937,

anuncia al público, a los efectos
(Núm. 1.167) (C—594)

* lo dispuesto en el artículo 12 del
glamentb de Hacienda Municipal,
ivo importe y detalle es como si-

JUZGADO NUMERO 4

Del capítulo I, artículo octavo,

ancepto 36, Alquiler casa cuartel,

.650 pesetas.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por medio de la presente, y en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número 4, de
esta capital, en los autos de mayor
cuantía, promovidos por don José
María Rodríguez de Rivera y Mu-
riel, que se defiende en concepto de
pobre, contra doña Ana María de
Palacio y de Velasco, por sí y como
madre de los menores José María
Morales de los Ríos y Palacio y Ma-
ría del Rosario Aranguren y Pala-
cio ; doña María Ignacia Morales de
los Ríos v Palacio y doña María del
Dulce Nombre Santiago y Palacio,
todos ellos dajclaradbs en rebeldía,
se cita a dichos demandados median-
te ignorarse su actual domicilio y
paradero, por segunda vez, para que
el día 16 del actual, a las once, com-
parezcan en el local de dicho Juzga-
do, a absolver posiciones, apercibi-
dos que de no verificarlo se les ten-

drá por confesos en la certeza de las

Del capítulo I, artículo octavo,
acepto 37, Teléfono cuartel, 252,10
setas. Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a 31
de juliode 1937.

—El Oficial de Sala,
por ausencia de Aguilar. Mariano

Del capítulo III,artículo primero,
oncepto 45, Serenos, 3.285 pesetas.
Del capítulo IV, artículo cuarto,

:>ncepto 57, Sueldo del Veterinario
mnicipal y Encargado del Matade-
3 municipal, de este último de ene-
J a fin de julio del año actual, pe-

Y para su inserción en el Boletín"
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma a la demandada* doña Carmen
Corral, viuda de Manuel de Miguel,
cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 13 de agosto de 1937.

—
El

Secretario, P. S., Antonio Menén-
dez.

Guzmán

(Núm. 1.127*) (B.—1.156)

tas 4-55o,50
Del capítulo X, artículo primero,

oncepto 103, Alquiler casa-habita-
ión de Maestros de niños, 455 pe-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Total, pesetas 10.192,60
Al capítulo VI, artículo primero,

oncepto 72, Material para oficina de
«cretaría, 400 pesetas.
Al capítulo VI, artículo primero,

oncepto 73, Material para oficina de
ntervención, 250 pesetas.
Al capítulo VI, artículo primero,

oncepto 78, Calefacción y material
iara limpieza de oficinas, 200 pe-

JUZGADO NUMERO 7(I.—282)

CÉDULA DE CITACIÓN

Previdencias judiciales El Juzgado de primera instancia
número 7, de esta capital, de que es
Secretario don Joaquín Argote y Sa-
gastume, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos promovidos
por Revés Sánchez con Socorro Vi-
\ar Ruiz, sobre divorcio, ha acorda-
do se cite, como se verifica por me-
dio de la presente, por primera vez,

AUDIENCIA PROVINCIAL. DE Madrid, u de agosto de 1937.
—

El
Secretario, Nicolás Cortés.

mismas

MADRID

Al capítulo VII, artículo tercero,
oncepto 87, Gratificación al Encar-
ado del cementerio, 50 pesetas.

(C-593)

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de !a Audiencia Provincial de
Madrid,Mcapítulo XVIII,artículo único,

J'icí-pto U8, Imprevistos, 9.292,6a
r- Socorro Vivar Ruiz, para que com-
parezca en dicho Juzgado, calle del
(.enera! Castaños, número i, princi-

CITACIONES

Certifico: Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Provincial, Se-
cretaría de don Manuel Figueroa, y
en la apelación a Juan Bautista
Puerto Martínez, contra sentencia
dictada por el señor Juez instructor
especial número 5, de esta capital,
en 16 de junio de 1936, se ha dicta-
do !a siguiente

setas

pal, el día 16 del actual mes, a las

once horas, a fin de que, bajo pro-
mesa en forma indecisoria, absuelva
las posiciones que contenga el plie-
go que se presente con oportunidad,
si fueren admitidas como pertinen-
tes, bajo apercibimento que, de no
verificarlo sin causa justa que se lo
impida, le parará el perjuicio a que
hava lugar en derecho.

Bajo los apercibimientos procedentesTotal, pesetas 10.192,60.
(7ercedilla, a 9 de agosto de 19371 Alcalde, Protasio Montalvo.

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

Núm. 1.J62) (0.-79) a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, con

arreglo al articulo 17$ de la ley de

-a Administración y vente de ejem-
>lares del BoletIn Oficial de la pro-
"neta de Madrid se hallan instaladas*

la caüe de Alcalá, número 126,
«endo su teléfono el 63884-

Providencia

Por recibido el anterior oficio,

únase al rollo de su razón, y, visto lo
que del mismo resulta, diríjase de

Y para que sirva de citación en
forma a Socorro Vivar Ruiz, a los
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CHINCHÓN
ral de Madrid, avecindado en udnd, nació en 14 de octubre d.de oficio fontanero, comparecí-9'4'
el término de diez días, ante l\ .

er
instructor Capitán de Infantería aCamilo González Palomares D

•
truirle expediente por el sup^si1"'"5"
lito de deserción, en Collado \fLno, frente de Guadarrama

«
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del

me determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal,y hacer-
les entrega de un bolso con, documen-
tos a nombre de la finada y metálico
ocupados a lamisma, cuyo ofrecimien-
to de acciones, casa de que no compa-
rezcan, se les hace por medio del pre-

Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado,

Juez de instrucción de esta ciudad
de Chinchón y su partido.
Hago saber: Que por el presente

edicto se cita de comparecencia ante

este Juzgado a todo el que pueda ser
perjudicado por el delito que es ob-
jeto del sumario que instruyo con el
número 212 de 1936, a fin de que pue-
da dar razón de todas las circunstan-
cias relativas a los hechos objeto del
mismo, si los conoce, e instruirle de
los derechos consignados en el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, con la advertencia de
que, transcurridos los diez días si-
guientes a la inserción del mismo en
ta «Gaceta de la República» y Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin ha-
ber comparecido el perjudicado o

perjudicados, se les tendrá por ins-
truidos en los aludidos derechos.

de Marina

JUZGADO NUMERO 6
sentéManuel González Rodas, de trein-

ta y cinco años, natural de Cuevas de
San Marcos (Málaga), recluta del ba-
tallón Teniente Castillo, el cual resul-
tó herido en 22 de mayo último por
explosión de obús en la plaza de la
Independencia, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante este Juzga-
do, a lin de prestar declaración en di-
ligencias incoadas con el número 92
del presente año.

(B.-1.150)

(Núm. 1-.-141) (B--H54)JUZGADO NUMERO 9

El señor Juez de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, en providencia
de hoy, dictada en el sumario 190 del
año corriente, acuerda se cite a Ga-
briel Serrano Barroso, para que den-
tro de los cinco días siguientes al de
la publicación, del presente en el Bo-
letín Oficial, comparezca en este
Juzgado, para recibirle declaración y
ser reconocido por el Médico forense.

COLLADO MEDIANO
El soldado José Borras Tur hiide Bautista y de Julia, natural de p¡

les, provincia de Valencia, ávecin"dado en Piles, de oficio labrador deveintiocho años de edad, de estadosoltero; sus señales son éstas- pelocastaño, cejas castañas, ojos pardos
nariz recta, barba cuadrada, boca re'guiar, color moreno ;señas partícula
res, ninguna ;fué filiado el día 10 demarzo de 1937 ; comparecerá en eltérmino de diez días ante el Juez ins
tractor, Capitán de Infantería donCamilo González Palomares, frentede Guadarrama, por instruirle expe
diente número 842, por el delito dedeserción.

-i*.147)

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada en este día en el su-
mario número 232 de 1937, seguid.
en el Juzgado de instrucción, numere
5, por muerte por suicidio de Anto-
nio Martínez Vallejo, de ochenta y
ocho años de edad, natural de Ma-
drid, que se encontraba asilado en el
Hospital-Asilo Rajas, sito en la calle
de Fernández de la Hoz, 45, y que
falleció el día 20 de julio último, se
cita al representante legal o parientes
de dicho finado de comparecencia an-
te este Juzgado, para que dentro del
término de cinco días lo verifiquen, al
objeto de recibirles declaración y ha-
cerles el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, cuyo ofreci-
miento, caso de que no comparezcan,
se les hace por el presente.

(B.-1.149)
(B.-1.158)(Núm. i1.137)

JUZGADO NUMERO 5
CHINCHÓN

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada en diligencias que se
instruyen en este Juzgado con el nú-
mero 188-1937, P-Ji" muerte de Ange-
les Revuelta Ruiz, que falleció a las
veinticuatro horas del día 11 del pa-
sado junio, en el Hospital del 5.0 Re-
gimiento de Milicias Populares (So-
corro Rojo Internacional), en cuyo
Centro tuvo ingreso el día 8 de dicho
mes, por padecer lesiones que le fue-
ron causadas por metralla de obús en
las calles de esta capital, se cita a los
7amiliares de dicha finada, de la que
se desconocen más datos, al objeto
de que comparezcan ante este Juzga-
do de instrucción número 5, dentro
del término de cinco días, con el fin
de recibirles declaración e instruirles
del procedimiento, con arregla a dere-
cho, haciéndoles saber que, de no
lomparecer, dicho ofrecimiento de
causa les queda hecho por ei presente.

Isidoro Cordero Molano, mayor de
edad, soltero, .natural de Arroyo del
Puerco (Cáceres), Aparejador técni-
co de Fortificaciones del Conseja
Mixto de Trabajo, domiciliado últi-
mamente en Aranjuez, cuyo parade-
ro actual se desconoce, comparecerá,
en el término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón, pa-
ra ampliar la declaración que tiene
prestada en sumario, que se instruye
con el número 247 de 1936, por lesio-
nes de Carmelo Villacañas Pollo.

(Núm. 1.091) (B.—1.109)

COLLADO MEDIANO
El soldado Javier Igualada Díaz,

de diecinueve años de edad, hijo dé
Adrián e Isabel, natural de Iniesta,
provincia de Cuenca, a quien se le
instruye expediente número 500, por
el delito de deserción, comparecerá,
en el término de diez días, ante el
Capitán de Infantería, Juez instruc-
tor, don Camilo González Paloma-res, en Collado Mediano, frente de
Guadarrama.

(Núm. 1.138) (B.-1.157)

—i.146)
REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en las dili-
gencias seguidas en dicho Juzgado
por lesiones de Margarita Panes Sáez,
de treinta y dos años, natural de Ali-
cante, soltera, asistenta y con domi-
cilio en la calle de Magallanes, núme-
ro 9, últimamente, y cuyas diligen-
cias tienen el número 256 del córran-
te año, se ha acordado citar por me-
dio del presente a dicha lesionada, con
el fin de que en el término de cinco
días, contados a partir de la publica-
ción de este edicto en el Boletín

Bajo apercibimiento de ser declarados (Núm. 1.092) (B.—1.108)
rebeldes y de incurrir en los demás

(B.—1.148) responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargan-

COLLADO MEDIANO
El soldado Bernardo Blav Grau,

hijo de Bernardo y de Mercedes, de
treinta y cuatro años de edad, natu-
ral de Alcira, y avecindado en Alci*
ra, provincia de Valencia, calle de
Colón, número 30, y que se le ins*
fruye expediente por el delito de de-
serción, comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juez instructor,
Capitán de Infantería don Camiic!
González Palomares, en Collado Me-
diano, frente de Guadarrama.

UZGADO DE INSTRUCCIÓN
DE MARINA

Por el presente cito, llamo y em-
>¡azo a los ex Capitanes de Fragata
Ion José Iglesias Abelaida, don Ra-
ael García Rodríguez y ex Auxiliar
le Oficinas y Archivos de Marina don
uan Carnevali Martínez, cuyos domi-
ilios actuales se desconocen, para
|ue en el plazo de quince días com-
parezcan ante el Juzgado de instruc-
ión de Marina de la Delegación del
'.obierno en Madrid, con el fin de
>restar declaración en la causa núme-

dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
duceión de aquéllos, poniéndoles a

7)ficial, comparezcan ante el referi-
io Juzgado, sito en la calle del Gene-
ai Castaños, número i,con el fin de
ecibirle declaración v d<' ser recono-
ida por los Médicos forenses.

(Núm. i.n88) (B.—1.112)

dis-posición de dicho Juez o Tribu- Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

del presente año, que se ins- nal, con arreglo a los artículo» 512—••'45) uve

(B.-1.183) •v 338 de la ley de Enjuiciamiento
eriininal, 664 de la ley de Enjui-JUZGAI )0 NUMERO 5 Habiéndose extraviado el resguar-

do de depósito sobre valores públi-
cos número 3.40, por la cantidad Je
5*ooo pesetas, expedido a doña To-
masa Valverde Martínez en 30 de
enero de 1929, se previene que, si en
el plazo de veinte días, contado des-
de esta fecha, no se presentase re-
clamación ale-una en contrario, ai***-
dará nulo y sin valor ni efecto aquel
documento, extendiéndose un du-
plicado a tenor de lo dispuesto en el
reglamento de este Establecimiento.

Madrid, catorce de agosto de mil
novecientos treinta y siete.

El Jefe de la Sección,
Rafael Portillo

ciamiento militar d. Marina.Por el presente y en virtud de pro-
idencia dictada en este día en las

MA ALA DE HENARES

liligencias número 252 de 1937, tra-
nitadas en el Juzgado de instrucción
íúmero 5, por muerte de María Gó-
nez Romera, domiciliada en la calle
leí Tutor, 26, portería, a consecuen-
ia de las heridas sufridas por explo-
ión de un proyectil en la calle de
.eganitos, frente a la calle de Dos
.migos, falleciendo el día 19 de julio
Jtimo en. el Hospital de Asistencia
ocial, sito en la calle de Castelló,
o, se cita al representante legal o pa-
entes de dicha finada, para que den-
o del término de cinco días compa-
sean ante este Juzgado, al objeto
; recibirles declaración, en su caso,
ofrecerles el procedimiento, confor-

X>n Antonia Ochoa y Olaya, Juezde instrucción de AÍcalá de Hena- COLLADO MEDIANO
Por virtud del presente se hace sa-

•er a los padres del soldado Pedro

El soldado José Muñoz Conca,
del que se ignora la eded y naturale-za, -comparecerá en el término de
diez días ante el Juez instructor, Ca-
pitán de Infantería don Camilo Gon-
zález Palomares, en Collado Media-no, frente de Guadarrama, por ins-
truírsele expediente por el delito dedeserción.

íómez Díaz, cuyo paradero se igno-
a, que en este Juzgado, y con el nú-
íero 235 de 1937, se sigue sumario
or muerte de aquél en el río Hena-

res y término de esta ciudad, en oca-saín de estar bañándose en el mismo,
y que el derecho que les concede eí
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal pueden ejercitarle
hasta el período de calificación del
delito.

(Núm. 1.140) (B—1.155)

(A.—i*Ü)
COLLADO MEDIANO

(Núm. 1.135) (B.—1.,59) £1 soldado Enrique Toribio Viñas, Imp. Provinciales?- EsqW*0' &


